
ESCRITURA PUBLICA DE 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Zo 

' lo O DE LA COMPAÑÍA SEMARTOURS CIA. LTDA. Ly “Y 

Yo OTORGADA POR: P 

SONIA FERNANDA SEMPERTEGUI ARCE 

y OTRAS 

A FAVOR DE: 

SUSANA ELISABET QUITO PESANTEZ y Otros 

CUANTÍA: $ 400,00 

En Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a VEINTE Y 
y 

OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi, Doctor 

Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, 

comparecen a la celebración de este contrato, por una parte en calidad de 

- Cedentes la señora SONIA FERNANDA SEMPERTEGUI ARCE CT 
/ 

(casada), ZOILA MATILDE ARCE TORAL soltera Y ZOILA 

FILOMENA ARCE ARROBA tera; y, por otra parte en calidad 

de Cesionarios los señores SUSANA ELISABET QUITO 

PESANTEZ (casada), LUISA MARINA JARA PALACIOS (viuda) Y 

LUIS PATRICIO AUQUILLA PACURUCU (casado). Ecuatorianos, 

mayotes de edad, la señora Sonia Fernanda Sempértegui como cedente



casada, comparece sola por ser su patrimonio personal, domiciliados en 

esta ciudad, capaces ante la ley, a quienes por presentar sus cédulas de 

identidad de conocer doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Transferencia de participaciones de acuerdo a las 

cláusulas que se detallan. PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte como 

Cedentes la señora SONIA FERNANDA SEMPERTEGUI ARCE / 

(casada) ZOILA MATILDE ARCE TORALC: soltera Y ZOILA 

FILOMENA ARCE ARROBA óoltera, y, por otra parte en calidad de 

Cesionarios los señores SUSANA ELISABET QUITO PESANTEZ/ 

(casada), LUISA MARINA JARA PALACIOS, (viuda) Y LUIS 

PATRICIO AUQUILLA PACURUCU (casado). Ecuatorianos, mayores 

de edad, la señora Sonia Fernanda Sempértegui como cedente casada, 

comparece sola por ser su patrimonio personal, domiciliados en esta 

ciudad, capaces ante la ley para celebrar toda clase de actos y contratos. 

SEGUNDA ANTECEDENTES.- Uno) La Compañia SEMARTOURS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Nofário Octavo del 

Cantón Cuenca, Doctor Homero Moscoso Jaramitio, constitución que 

fue aprobada por la Intendencia de Compañias según resolución



  

Durante la constitución de la compañía, todas las socias tenían su estado 

civil de solteras. razón por. la cual la compareciente — Sonia Fernanda 

Sempértegui comparece sola a pesar de estar casada, ya que es 

patrimonio personal de ella. Dos) Postenormente se celebró una escrituca 

de aumento de capital y reforma de estatutos, escritura celebrada el 

cinco de febrero del dos mil uno. ante el Notario Noveno del Cantón 

Cuenca, Doctor Eduardo Palacios, aumento de capital que se encuentra 

aprobado por la Superintendencia de Compañias mediante resotución 

número 01-C-DIC- 269 de fecha treinta de marzo del dos mil uno. 

Resolución que se encuentra inscrita en el Registeo Mercantil con el 

número Doscientos cuarenta y siete, el dieciocho de abril del dos mil uno. 

Tres) En sesión de lunta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la Compañía, celebrada el ocho de diciembre del dos mil once, odas las 

socias deciden aprobar por unanimidad la transferencia total de sus 

participaciones. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Aprobada la 

transferencia por parte de todas las soctas según consta en el acta de Tunta 

General Extraordinana Univerzal de socios, , las comparecientes por su 

propio derecho ceden y transfieren sus participaciones, de la siguiente 

manera la señora SONIA FERNANDA SEMPERTEGUI ARCE cede a



favor de la Cesionaria señora Susana Elisabet Quito IA sus 

doscientas cuarenta participaciones , de un dólar cada una, cede la 

totalidad de las mismas, la señorita ZOILA MATILDE ARCE TORAL, 
—"7T 

de sus ochenta participaciones de un dólar cada una, cede la totalidad, 

  

a favor de la misma señora Susana Elisabet Quito Pesantez, La to que la 

Cesionaria Susana Elisabet Quito Pesantez adquiere trescientas veinte 

participaciones que representan el ochenta por ciento del capital social, la 

Cedente señorita ZOILA FILOMENA. ARCE ARROBA, de las ochenta 

participaciones que tiene, cede cuarenta participaciones, _ de un dólar 

cada una, a favor de la Cesionaria señora Luisa Mana Jara Palacios. /. 

esto es el diez por ciento del capital social; y, para el Cesionario señor 

Luis Patricio Auquilla Pacurucu Sóede y transfiere las restantes 

cuarenta participaciones de un dólar cada una, lo que representa un 

diez por ciento del capital social Con esta transferencia se hace una 

cesión del monto total de participaciones, esto es las cuatrocientas 

participaciones de un dótar cada una y que representan el ciento por 

ciento del capital social, las socias cedentes dejan de serio y los nuevos 

socios pasan a formar parte de la compañia La transferencia se hace libre 

de gravamen, con todos los derechos y obligaciones que como 

cesionarios adquieren CUARTA: CUANTIA.- La cuantía se la fija en 

CUATROCIENTOS DOLARES. QUINTA: ACEPTACION.- Las 

partes contratantes se encuentran conformes con lo estipulado en este



    e 
li 

contrato por lo que la aceptan. Sírvase señor Notario agregar a pis 

cláusulas de estilo que fueren necesarias para la completa validez de Ly 

instrumento. Atentamente, f) Doctora Nancy Campozano de S. Abogada 

matricula número mil trescientos veinte y tres del Colegio de Abogados 

del Azuay. Hasta aquí la minuta VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

“Sopa 
Ve “e
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fica dal ua dad. de a. 3 Ecuador; a los ocho 
E uein de cues dp rif ones, -<BAdó las 
09h00, en el d miciho de lato mpañid “SEMARTOORAS CÍA. 
LTDA” Ubicado, 2 Pl Pasaje E pt, de 19 Calle 
Colas y bal is Cordero, , 38, T9úNep.| Jas socias: Matilde Arce 
Toral,- £oila GO Alreba Y, enanda. Sempértogúi” 'Arce,7 

sienes 9. en mjunto.. papresntad al. qa, por ciéhto” dél 
capital social ge la presa, - por ía ue AS apo 4 so de la 
facultad, que . Jes, pl le la a cirnio 6 HovenB*de la 
escrtura. de a en ¿hcotad da con. 3 “articulo 238 
de la Ley de Cómpañias, deciden instálarsés'en' Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, para tratar el “siguiente 
orden del dia: 1.- LA VENTA DEL VEHÍCULO; y, 2.- LA 
CESION TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES. Preside la 
sesión la señenita Matilde A Arce Toral y actúa coma Secretaria 
la ¡Gerente «señora .Farmanda Sempértegu .. Ar e. - La 
Presidenta declara instaláda la Junta * Y Se pasa a “tratar el 
orden del dia acordado. 1.- VENTA DEL VEHÍCULO. Toma la 
palabra la señora Gerente, quien manifiesta que por ser de 
beneficio para las socias, es necesario la venta del vehículo, 
la misma que se realizara, mediante subasta, solicitando la 
autorización de las sociás para legalizar dicha venta. Una vez 
presentada la moción y puesta a consideración de la Junta 
General Extraordinaria, luego de las deliberaciones del ca 
las socias aprueban por unanimidad la venta del vehiculo. 2.- 
CESION TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES.- Por convenir 
a los intereses de las socias que representan el cien por 
ciento de la conformación del capital, y luego de las 
correspondientes deliberaciones sobre la oporiunidad de la 
cesión de las participaciones, se acuerdo por unanimidad la 
realización de dicho acto. — Siendo pues la cesión de dichas 
participaciones de A siguiente manera: Fernanda 

Sempertegui Arce, “de sus doscientas cuarenta (240) 
participaciones, cederá a favor de la señora Susana Elicabet 
Quito Pesantez, la totalida ade dichas participaciones, esto es 
las 240 participaciones. “Matilde Arce Toral de sus ochenta 
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(80) participációnes, cegenál!: SOparicin teja señora Susana 
Elisabgf Quito Pesantez; participaciones que ella Eo 
Zoila Arce Arroba,” poda $" sus" ochiéntar 
participaciones, cuarenta (40) partcipacioDes/pacala coña 
Luisa Marina Jara Palacios; y, cuarenta (40) participaciones 
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fue la presente escritura a las otorgantes por mí el Notario, se ratifican ció) 

su contenido y firman conmigo en unidad de O DOY FE! IA, 

EN PREG! 
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CN Referendum y Consulta 7-May-2011 

ym D10109937-2 002 - 0009 
1 3, JARA PALACIOS LUISA MARINA , 

AY: CUENCA 
Ravigez DAVALOB 
DUPLICADO USD: 8 
£DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 00021 
: 26940 y 11/01/2013 835723 
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TARIA DECIMA SEGUNDA 
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   Í NOTARIO PUSIMO SEGUNDO 

BEL EANTON CUENCA 

DOY FEs Que en fecha de hoy 18 de Enero del 2012, he procedido a tomar 

nota el margen de la Matríz de la Escritura Publica de Constitución de 

la Compañia SEMARTONAS gis. 1itda. sobre la Transferencia de Partíci. 

paciones que antecede, 
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ZON: Siento coro tal, que De fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

  

participaciones, al margen de la inserpción de la escritura de constilución de la compañia 

denominada SEMARTGURS CÍA. LTOA,, inserta con el No. 3 del REGISTRO MERCANTIL, 

de fecha tres de enero de mil novecientos noventa y sigla» CUENCA, | QUINCE DE 

FEBRERO DEL DOS ML, DOCE. LA REGISTRADORA... 7 

a 

Dra, Verónica Véáquez £. 
Registradora Mercanti

l 

del Cantón Cueñica, 
     

  

  

  

    
Los Fresnos 1-112 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 

Telefonos: 281 15 25" 28187 90 - 409 13 12 - 288 37 22- 245 5983 « Cuenca - Ecuador     

   



CUENCA 30 DE ENERO DEL 2012 

SEÑORES 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CIUDAD 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SEMARTOURS CIA.LTDA CON EXPEDIENTE NRO. 

31.778-97 COMUNICO QUE EL DIA 23 DE DICIEMBRE DEL 2011, HE PROCEDIDO A REGISTRAR EN 

EL LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS, LA SIGUENTE CESION DE PARTICIPACIONES, CONSTANTE 

EN LA ESCRITURA PUBLICA ADJUNTA, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL 

SOCIOS CEDENTES 

SONIA FERNANDA 

SEMPERTEGU! ARCE 

C1 0102717402 

ECUATORIANA 

240 PARTICIPACIONES 

C/U USD 1.00 

ZOILA FILOMENA 

ARCE 

"Croi01182020 “> 

40 PARTICIPACIONES 

C/U USD 1.00 

Luis Cordero y Simon Bolivar 

Pasaje Hortencio Mata 

Local 4 

Cuenca - Ecuador 

SOCIOS CESIONARIOS 

SUSANA ELISABET 

QUITO PESANTEZ / 

(10102752136 

ECUATORIANA 

240 PARTICIPACIONES 

C/U USD 1.00 

LUISA MARINA 

JARA PALACIOS 

Cl 0101099372 

40 PARTICIPACIONES 

C/U USD 1.00   
Telf.: 2825-7863 

Fax: 2844-658 

Cel. : 099850431 

susyqpO hotmail.es 

 



  

h 

ZOILA FILOMENA LUIS PATRICIO 

ARCE ARROBA AUQUILLA PACURUCU 

Cl 01011182020 0102359262 

ECUATORIANA ECUATORIANA ys 

40 PARTICIPACIONES 40 PARTICIPACIONES 

C/U USD 1.00 C/U USD 1.00 

ZOILA MATILDE SUSANA ELIZABET 

ARCE TORAL QUITO PESANTEZ 

Cl 01008/91563 Cl 0102752136 : 

80 PARTICIPACIONES 80 PARTICIPACIONES 

C/U USD 1.00 C/U USD 1.00 

POR LA FAVORABLE ATENCION ,AGRADESCO ANTICIPADEMENTE. 

ATENTAMENTE 

SUBROGANTE 

  

REPRESENTENTE POR SUBROGANCIA 

Luis Cordero y Simon Bolivar Telf.: 2825-763 
Pasaje Hortencio Mata Fax: 2844-658 

Local 4 Cel. : 099850431 
Cuenca - Ecuador susyqpO'hotmail.es 
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CUENCA, 30 DE ENERO DEL 2012 

SEÑORES 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

CIUDAD. 

DE MI CONSIDERACION: 

De Y Lrres 
25 /0% Jar? 

Mew ga 

O. CANE 

COMO- REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SEMARTOURS CIA. LTDA. CON EXPEDIENTE 

NRO. 31.778-97 COMUNICO QUE EL DIA 28 DE DICIEMBRE DEL 2011, HE PROCEDIDO A 
REGISTARAR EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS, LA SIGUIENTE CESION DE 

PARTICIPACIONES, CONSTANTE EN LA ESCRITURA PUBLICA ADUJUNTA, LA MISMA QUE SE 

ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL: 

SOCIO CEDENTE 

SONIA FERNANDA 

SEMPERTEGUI! ARCE 

CI0102717402 

ECUATORIANA 

240 PARTICIPACIONES 

C/U USD. 1.00 

ZOILA FILOMENA 

ARCE ARROBA 

CI 0101182020 

ECUATORIANA 

49 IA PARTICIPACIONES 

C/U USD, 1.00 

SOCIO CESIONARIO 

SUSANA ELIZABET 

QUITO PESANTEZ 

0102752136 

ECUATORIANA 

240 

c/u UsD.*.00 

SUANA ELIZARGT jor nAcAcrS 
Quo pesabrez 
C1 0102752136 

ECUATORIANA 

PA PARTICIPACIONES 

c/u USD, 1.00 

$ SUPERINTENDENCIA ' De COMPANIAS TINA OF SRC 

2 3 FEB 2012 

Rebeca Idrovo Polo 

  

 



soi ¿QU PRNODA 
AROSFORAL zon A 

Cl 0100891563 

40 PARTICIPACIONES 

C/U USD. 1.00 

ZOILA MATILDE 

ARCE TORAL 

Cl 0100891563 

2404 PARTICIPACIONES 

c/U USD. 1.00 

LUIS PATRICIO 

AUQUILLA PACURUCU 

0102359262 

40 PARTICIPACIONES 

C/U USD. 1.00 

LUNETA Ro PAASANTEZ 

JARMEASIOS 

0101099372 
90 ¿h PARTICIPACIONES 

C/U USD. 1.00 

POR LA FAVORABLE ATENCION, AGRADEZC O ANTICIPADAMENTE, 

ATENTAMENTE, 

  

REPRESENTANTE LEGAL 

2895 FÓS . Supaca put 
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¡SUPERINTENDENCIA 

N] DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURÍDICA 
Memorando No. $C.UJ.C.12.0160 

Cuenca, febrero 28 de 2012 

Trámite No. 1334 

Doctor 
Santlago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura pública otorgada en la Notaría Pública Segunda del cantón 
Cuenca, en fecha diciembre 28 de 2011, mediante la cual SONIA FERNANDA 

SEMPERTEGUI ARCE, ZOILA MATILDE ARCE TORAL y ZOILA FILOMENA ARCE 

ARROBA ceden participaciones dentro de la compañía “SEMARTOURS CIA. LTDA.” 
a favor de SUSANA ELISABET QUITO PESANTEZ, LUISA MARINA JARA 

PALACIOS y LUIS PATRICIO AUQUILLA PACURUCU; le informo que tal escritura 
pública cumple-eon lo previsto en los artículos 113, 118 y 238 de la Ley de Compañías, 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos contenidos en 
el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de nóminas de socios, 
accionistas, administradores, representantes legales y apoderados de las compañías 

sujetas al control de esta Institución. 

    
Dr. Víctor Bdrros Pontón 

 


